
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Albeiro de Jesús Galvis Tabares (como 
endosatario de Silvia Elena Restrepo Rave) 
Lina Marcela Hoyos Parra 

Demandado Carlos Andrés Rodríguez Correa 

Asunto Autoriza retiro demanda 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00123 00 

 
 
En escrito allegado a través de correo electrónico a la cuenta de éste Despacho, el 
apoderado judicial de la parte demandante Dr. ANDRES ALBEIRO GALVIS 
ARANGO, señaló que “solicita al despacho agendar cita a nombre de mi autorizado JUAN 
DAVID MUÑOZ ARANGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.152.447.045 para 
retirar la demanda de la referencia”. 
 
Se informa que no requiere cita para acercarse al despacho, por cuanto hay ingreso de 
público de lunes a viernes entre 9 a 11 am. y 2 a 4 pm  
 
En conclusión y, en atención a la solicitud elevada por el apoderado de los solicitantes, 
y pese a que el retiro de la demanda mientras no se haya notificado al demandado no 
requiere auto, se procede de conformidad y se autoriza el retiro de la misma de 
conformidad con el artículo 92 del C.G.P a la persona autorizada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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